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I.  INTRODUCCION

1. El CIND examinó este tema en sus períodos de sesiones séptimo y octavo
basándose en los documentos A/AC.241/36 y A/AC.241/46.  En su decisión 8/3,
adoptada en el octavo período de sesiones, el Comité pidió a la secretaría
provisional que presentase “para su examen en el último período de sesiones
del Comité antes del primer período de sesiones de la Conferencia de las
Partes, un proyecto de programa de trabajo de la Conferencia de las Partes y
las estimaciones presupuestarias de la Convención para el primer período
financiero inmediatamente después del primer período de sesiones de la
Conferencia de las Partes, utilizando como base el documento A/AC.241/46 y
teniendo en cuenta las opiniones que sobre esta cuestión habían expresado las
delegaciones en el octavo período de sesiones del Comité, así como el examen
realizado por el Comité del reglamento financiero y de la designación de una
Secretaría Permanente y de las disposiciones para su funcionamiento”.

2. Entretanto, la Segunda Comisión de la Asamblea General aprobó el 3 de
diciembre de 1996 un proyecto de resolución que a la fecha de presentarse
este informe aún no ha sido examinado por el Pleno, en que se pediría al
Secretario General, que, con sujeción a la decisión que adoptase la
Conferencia de las Partes en su primer período de sesiones, considerase la
posibilidad de:

a) autorizar a la secretaría establecida de conformidad con la
resolución 47/188 de la Asamblea General para que actúe como tal en
el período de transición siguiente al primer período de sesiones de
la Conferencia de las Partes hasta que la Secretaría Permanente
designada por la Conferencia de las Partes comience a funcionar, lo
que debería ocurrir a más tardar el 31 de diciembre de 1998; y

b) mantener las disposiciones relativas a la secretaría provisional que
figuran en el presupuesto por programas vigente en apoyo de la
Convención después del primer período de sesiones de la Conferencia
de las Partes hasta que la Secretaría Permanente designada por esta
Conferencia comience a funcionar, lo que debería ocurrir a más
tardar el 31 de diciembre de 1998, y mantener las disposiciones
relativas a los fondos extrapresupuestarios.

3. A la luz de los textos citados, el presente documento contiene propuestas
preliminares sobre el programa de trabajo para el bienio 1998-1999 de la
Conferencia de las Partes (CP), sus órganos subsidiarios y la Secretaría
Permanente; la organización y la dotación de personal conexas de la
Secretaría Permanente y las actividades pertinentes.  Por lo que respecta
a 1998, se supone que se mantendrán las actuales disposiciones, dimanantes de
la resolución de la Asamblea General a que se refiere el párrafo 2 supra,
según las cuales la secretaría provisional seguiría siendo financiada con
cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas y con el apoyo
suplementario de contribuciones voluntarias.  Así pues, todo incremento
en 1998 con miras a alcanzar el nivel de actividad y la dotación de personal
previstos en este documento para 1999 tendría que financiarse con cargo al
Fondo Fiduciario establecido en virtud de la resolución 47/188 de la
Asamblea General.
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4. La finalidad principal del presente documento es obtener nuevas
orientaciones del CIND para elaborar las propuestas presupuestarias
definitivas que ha de presentar la secretaría primero al CIND en un nuevo
período de sesiones, si tiene lugar, o directamente a la primera Conferencia
de las Partes.  Las proyecciones son por fuerza preliminares en esta etapa
pues se preparan con mucha antelación al período que abarcan.  Ello significa
que, particularmente en lo que respecta al año 1999, no puede darse respuesta
aún a una serie de preguntas importantes que guardan relación tanto con los
gastos como con las posibles fuentes de ingreso.

5. Se supone que la cuestión del traslado de la secretaría y las
consiguientes diferencias de costos serán examinadas por la primera
Conferencia de las Partes como tema separado del programa de trabajo.

II.  CUESTIONES PRINCIPALES

6. Conforme al artículo 22 de la Convención, la CP aprobará un programa y
presupuesto para sus actividades, incluidas las de los órganos subsidiarios,
y adoptará las disposiciones necesarias para su financiación.  Conforme al
artículo 23, la primera Conferencia de las Partes designará una Secretaría
Permanente y adoptará las disposiciones necesarias para su funcionamiento. 
En el artículo 23 también se establecen las funciones de la Secretaría
Permanente; además se asigna un papel a la Secretaría en los anexos de
aplicación regional para Africa (art. 18.4), Asia (art. 8.3) y América Latina
y el Caribe (art. 7.2).  Es indispensable, por tanto, plasmar estas
disposiciones en un programa de trabajo para el bienio inmediatamente después
de la primera Conferencia de las Partes, es decir para 1998-1999.

7. Terminada esa tarea, lo segundo ha de ser determinar las posibles fuentes
de financiación para la ejecución de ese programa de trabajo.  Actualmente el
programa de trabajo relativo a la Convención, comprendidas las actividades de
la secretaría provisional, es financiado en parte por el presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas y en parte por contribuciones voluntarias. 
Como se desprende de los párrafos 2 y 3 supra, estas disposiciones se
mantendrían en 1998.  El presente documento parte de la base de que a partir
del 1º de enero de 1999 la CP y la Secretaría Permanente serán financiadas en
parte por un presupuesto “básico” establecido en un nivel medianamente
previsible que cubra las operaciones esenciales a largo plazo, y en parte por
otras contribuciones con fines especiales, a saber, las de un Fondo
Suplementario y un Fondo Especial de conformidad, respectivamente, con los
artículos 9 y 10 del proyecto de reglamento financiero.

III.  LA TRANSICION DE LA SECRETARIA PROVISIONAL A LA PERMANENTE:
NECESIDADES CORRESPONDIENTES A 1998

8. La función principal de la secretaría provisional ha consistido en
prestar apoyo al proceso intergubernamental de negociación.  Aunque seguirá
desempeñando esta función, la entrada en vigor de la Convención hará
necesario que la secretaría preste un mayor apoyo sustantivo a las
actividades de la Convención.  Por lo tanto, la Secretaría Permanente deberá
prestar apoyo al programa de trabajo en evolución del Comité de Ciencia y
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Tecnología (CCT).  Entre otras cosas deberá prestar la asistencia necesaria
para la preparación y el mantenimiento de una lista de expertos y apoyo
sustantivo a los grupos especiales que se establezcan.  También será
necesario que la Secretaría Permanente mantenga vínculos con la organización
que acoja al Mecanismo Mundial.

9. Según lo dispuesto en el párrafo 2 c) del artículo 23 de la Convención,
la Secretaría Permanente tendrá que prestar asistencia a las Partes que son
países en desarrollo, en particular las de Africa, si éstas la solicitan,
para la preparación de sus comunicaciones nacionales.  Después de recibirse
esas comunicaciones, se necesitará un proceso esmerado de análisis y síntesis
para facilitar su examen por la Conferencia de las Partes.  También es
razonable suponer que la Secretaría Permanente deberá ocuparse de facilitar
los procesos de coordinación previstos en los anexos de aplicación regional
pertinentes, suministrando la información necesaria, facilitando la
organización de procesos de consulta y coordinación, y promoviendo la
participación activa de los organismos bilaterales y multilaterales
competentes en las reuniones de coordinación destinadas a obtener acuerdos
sobre las posibilidades de cooperación internacional.

10. Desde el punto de vista administrativo, habrá que esforzarse por elaborar
procedimientos apropiados en materia de finanzas y de personal que se ajusten
a las normas, la reglamentación y la delegación de autoridad de la
organización que se designe para prestar apoyo administrativo general a la
Secretaría Permanente.  También será necesario elaborar y negociar un
acuerdo, en el marco de las Naciones Unidas, con la Parte que oportunamente
se designe como sede de la secretaría de la Convención.  La experiencia
respectiva de la secretaría de la Convención Marco sobre el Cambio Climático
parece indicar que estas cuestiones requerirán de una labor considerable y
prolongada.

11. Por lo tanto, este período provisional supondrá un proceso de adaptación
importante.  Lo reconoció la Asamblea General al dar por supuesto que todo el
primer año después de la primera Conferencia de las Partes, 1998, será un
período de transición y que la Secretaría Permanente designada por la CP
deberá comenzar a funcionar a más tardar el 31 de diciembre de 1998 (véase el
párrafo 2 supra).

12. En tales circunstancias, la secretaría prevé que 1998 sería un año en
que continuaría la expansión con miras a lograr la estructura y la dotación
de personal propuestas más adelante en el presente documento para 1999. 
El grado de expansión dependería inevitablemente de la cuantía de los
recursos del Fondo Fiduciario.  Cabe recordar que, como se observa en el
apéndice F del documento A/AC.241/69, actualmente la secretaría provisional
cuenta con 24 funcionarios, cuyos puestos se financian con cargo a todas las
fuentes de fondos; en el documento A/AC.249/69/Add.1 se sugiere la necesidad
de financiar otros tres puestos en 1997.  Resulta apropiado, entonces, fijar
el objetivo de la dotación de personal para 1998 en algún punto entre este
nivel y el que se propone más adelante para 1999.
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13. En 1998 también podrían surgir necesidades que no estén cubiertas por el
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas y quizá haya que financiar con
cargo al Fondo Fiduciario, por los siguientes conceptos:

a) Se necesitarían recursos financieros para la labor de todo grupo
especial que establezca la CP por recomendación del CCT.  Las
estimaciones conexas dependerían del número de dichos grupos, los
miembros de los grupos y su distribución geográfica.

b) Podrían surgir necesidades en relación con las actividades del
Mecanismo Mundial en la medida en que no estén cubiertas por la
organización de acogida que se designe.

c) El traslado de Ginebra al país sede de la Convención y su Secretaría
entrañará gastos de mudanza, de adquisición de muebles, equipo y
material de oficina y de viajes, mudanza e instalación del personal
de la Secretaría.  Desde luego, es posible que parte o la totalidad
de estos gastos se sufraguen con contribuciones del Gobierno del
país sede, de carácter general o destinadas específicamente a estos
efectos.

IV.  EL PROGRAMA PARA LA CONVENCION Y NECESIDADES
     CONEXAS PARA 1999

A.  El presupuesto básico

Organos normativos

La Conferencia de las Partes

14. De acuerdo con el esquema presentado en la parte II del documento
A/AC.241/46, en la segunda y la tercera Conferencias de las Partes se
examinarían todos los temas permanentes enumerados en el párrafo 6 de ese
documento.  Probablemente se iniciaría el examen de la aplicación de la
Convención en el segundo período de sesiones sobre la base de declaraciones
verbales.  En el segundo período de sesiones también se aprobarían las
estimaciones presupuestarias revisadas para 1999 teniendo presente la
decisión de la primera Conferencia de las Partes sobre la sede de la
Secretaría Permanente.  En el tercer período de sesiones se procedería a un
examen de la aplicación de la Convención en Africa, sobre la base de las
comunicaciones de las Partes, con arreglo a los procedimientos recomendados a
la Conferencia de las Partes por el CIND en su decisión 9/9.  Además, la
tercera Conferencia no sólo recibiría un informe del Mecanismo Mundial sino
que también revisaría sus políticas, modalidades de funcionamiento y
actividades, de conformidad con el párrafo 7 del artículo 21 de la
Convención.
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15. Con respecto a los temas seleccionados del programa, quizá convenga que
en su segundo período de sesiones y, de ser necesario, el tercero, la
Conferencia de las Partes examine los temas de los apartados d), e) y f) del
párrafo 7 del documento A/AC.241/46, es decir, el fortalecimiento de las
relaciones con otras convenciones, los procedimientos y mecanismos para
resolver las cuestiones que puedan plantearse en relación con la aplicación
de la Convención y la aprobación de un anexo de la Convención sobre los
procedimientos de arbitraje.

Organos subsidiarios

16. El artículo 24 de la Convención dispone que las reuniones del Comité de
Ciencia y Tecnología se celebren en conjunto con los períodos ordinarios de
sesiones de la Conferencia de las Partes.  En el documento A/AC.241/66, la
secretaría presenta al CIND un proyecto de programa de trabajo del Comité que
contempla, por una parte, un plan por etapas y, por la otra, la determinación
de prioridades.  En el proyecto también se sugiere que el Comité considere la
posibilidad de establecer tres grupos especiales, en las esferas de los
parámetros e indicadores; la realización de inventarios de tecnologías,
conocimientos y experiencias y prácticas tradicionales y locales y la
determinación de las prioridades de investigación.

17. Respecto del Mecanismo Mundial, el artículo 21 dispone que éste
informe de sus actividades a la Conferencia de las Partes a partir de su
segundo período ordinario de sesiones.  Sin embargo, como se señala en el
párrafo 14 supra, sólo se ha programado para el tercer período de sesiones un
examen completo del mecanismo.  Como aún debe considerarse la designación de
una organización que acoja al Mecanismo Mundial (véase la decisión 9/4 del
CIND), es demasiado pronto para especular sobre el programa de trabajo
preciso que pueda establecerse al respecto.

Necesidades presupuestarias

18. A la luz de los párrafos 14 a 17 supra, las estimaciones podrían basarse
en el supuesto de que la CP y sus órganos subsidiarios se reunirían durante
dos semanas consecutivas en cada uno de los años civiles 1998 y 1999. 
La programación de las reuniones respectivas de la Conferencia de las Partes
y del CCT en cada uno de estos períodos tendría que decidirse más tarde a la
luz de la evolución del programa de trabajo de cada órgano.  Por lo tanto,
habría que prever un total de dos semanas de servicios de conferencias para
cada uno de los años 1998 y 1999 que permitan la celebración de dos reuniones
simultáneas en cualquier momento durante esas dos semanas y la traducción, el
procesamiento y la distribución de unas 400 páginas de documentación cada
año.  La Asamblea General examinará en su quincuagésimo segundo período de
sesiones la inclusión del programa de reuniones de 1998 de la CP y sus
órganos subsidiarios en el programa ordinario de reuniones de las
Naciones Unidas.  Se parte, pues, de la base de que las necesidades
presupuestarias para 1998 correrán por cuenta del presupuesto ordinario de
las Naciones Unidas.
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La Secretaría Permanente:  dotación de personal y otras estimaciones

Estructura orgánica propuesta

19. En los párrafos 8 y 9 supra se resumen las funciones de la Secretaría
Permanente establecidas en la Convención y en los anexos de aplicación
regional.  Además, la Secretaría Permanente deberá prestar el apoyo necesario
a la CP para que cumpla las funciones que le encomienda el párrafo 2 del
artículo 22 de la Convención, en particular en lo que se refiere al examen de
la aplicación de la Convención; la promoción del intercambio de información;
el examen periódico y la aprobación del programa y el presupuesto; la
cooperación con los órganos y organismos competentes y el fomento de las
relaciones con otras convenciones pertinentes.  El programa de trabajo de la
Secretaría Permanente estará, pues, estrechamente vinculado con el programa
de trabajo de la CP y sus órganos subsidiarios a que se refieren los
párrafos 14 a 17 supra y condicionado por éste.

20. A la luz de lo anterior y de la experiencia acumulada en el período
provisional, la Secretaría Permanente podría organizarse conforme a los
siguientes grupos de actividades (referidos a los artículos de la
Convención):

a) dirección y gestión ejecutivas;

b) apoyo sustantivo a la CP y a sus órganos subsidiarios (art. 21,
art. 23.2 a));

c) suministro de información, examen de la aplicación y facilitación
del proceso de consulta y coordinación (art. 23.2 b) y c);
arts. 26.1, 26.6 y 26.7; art. 22.2 a) y b) y disposiciones
pertinentes de los anexos de aplicación regional);

d) relaciones exteriores (art. 23.2 d); art. 22.2 h) e i));

e) apoyo administrativo y de sistemas (art. 23.2 e), art. 22.2 g)).

21. Para facilitar el examen y la supervisión por la Conferencia de las
Partes del programa de trabajo y el presupuesto, y también en interés de la
gestión y el control internos, los cinco grupos de actividades señalados
deberían corresponder a las “secciones principales de consignación” a que se
refiere el artículo 6 del proyecto de reglamento financiero.  Así pues, a
diferencia de las sugerencias ya presentadas en el párrafo 11 del documento
A/AC.241/46, las actividades de “examen” y “facilitación” de la aplicación
formarían parte de un solo grupo, habida cuenta de que el examen y la
facilitación son aspectos complementarios del mismo programa y de que la
asignación de ambas actividades a una sola dependencia orgánica permitirá una
mayor flexibilidad en la distribución de las tareas.  Es más, también el
apoyo a la CP y el CCT y el enlace con el Mecanismo Mundial formaría parte de
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un mismo grupo para permitir una cierta flexibilidad al asignar las tareas
entre los pocos funcionarios encargados.  La preparación de los documentos
sería una actividad importante de la dependencia correspondiente, que
contaría con un abogado para asesorar sobre las cuestiones jurídicas
derivadas de los diversos instrumentos nacionales e internacionales con que
deberá cooperar la Secretaría y de la necesidad de preparar y administrar un
acuerdo de sede con el gobierno del país que acoja a la Secretaría.  Por
último, las funciones de relaciones exteriores, que consisten principalmente
en actividades de información pública, las relaciones con organizaciones no
gubernamentales y la coordinación con otras secretarías pertinentes,
constituirían un grupo aparte.

Dirección y gestión ejecutivas

22. El Jefe de la Secretaría Permanente se encargará de la dirección y
coordinación general de la Secretaría Permanente y prestará asesoramiento a
la Conferencia de las Partes y sus órganos subsidiarios.  Rendirá cuenta
directamente ante la Conferencia de las Partes de la aplicación de sus
políticas y programa de trabajo y de la utilización de los recursos
financieros aportados por las Partes.  El jefe sería asistido por un adjunto
de categoría D-2, y la oficina contaría además con un auxiliar especial de
categoría P-4 y dos puestos del cuadro de servicios generales.  Se prevé que
durante el bienio la necesidad de asesoramiento jurídico será cubierta, según
lo descrito en el párrafo 25 infra, a tiempo parcial por un funcionario de
uno de los grupos de actividades de apoyo.

Apoyo sustantivo a la Conferencia de las Partes y sus órganos
subsidiarios

23. Esta dependencia:  a) prestaría apoyo al programa de trabajo y a los
períodos de sesiones del Comité de Ciencia y Tecnología, comprendidos los
grupos especiales; b) representaría a la Secretaría ante la organización
de acogida del Mecanismo Mundial y mantendría una interacción con ella;
c) en términos más generales, prestaría apoyo a la Conferencia de las
Partes para el desempeño de las funciones de esta última previstas en el
artículo 21 de la Convención; y d) se encargaría de la preparación de
documentos y del control de documentos para la Secretaría Permanente en su
conjunto.  Desde luego, la dependencia deberá aportar una sólida base de
competencias científicas.  También se prevé que, al menos durante el bienio,
la dependencia preste al Jefe de la Secretaría Permanente el asesoramiento
jurídico que pueda necesitar.

24. Se propone que la dependencia esté encabezada por un funcionario de
categoría D-1 e integrada por otros tres funcionarios del cuadro orgánico
(dos P-5 y un P-4) y uno del cuadro de servicios generales.  Dos funcionarios
del cuadro orgánico y uno del cuadro de servicios generales prestarían apoyo
al Comité de Ciencia y Tecnología así como el asesoramiento jurídico que
pueda necesitarse, y el otro funcionario del cuadro orgánico se dedicaría al
Mecanismo Mundial y prestaría apoyo a las actividades de la Conferencia
previstas en el artículo 21.
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25. Con respecto a 1999, entre las necesidades conexas también deberán
preverse las reuniones de grupos especiales dado que, en virtud del párrafo 7
de su mandato, el CCT deberá presentar estimaciones de las consecuencias
financieras de su programa de trabajo.  Estas estimaciones comprenderían el
costo de las reuniones de grupos especiales y tendrían que ser examinadas por
la CP sobre la base de informes específicos del CCT.  Como se señaló en el
párrafo 13 supra, también en 1998 pueden surgir necesidades por este
concepto, que tendrían que cubrirse con los recursos disponibles (del
presupuesto ordinario o del Fondo Fiduciario).

Suministro de información, examen de la aplicación y facilitación de los
procesos de consulta y coordinación

26. Sobre la base del párrafo 2 c) del artículo 23 y el párrafo 7 del
artículo 26 de la Convención y de conformidad con la decisión 9/9 del CIND,
esta dependencia:

a) recibiría y compilaría los resúmenes de los informes presentados por
las Partes en virtud del artículo 26 sobre las medidas adoptadas
para la aplicación de la Convención;

b) prepararía, basándose en lo anterior, síntesis de los informes,
describiendo las tendencias registradas en la aplicación de la
Convención, y, a partir de la tercera Conferencia, prepararía un
informe con un resumen de las conclusiones del proceso de examen;

c) prestaría asistencia, previa solicitud, a los países en desarrollo
afectados, en particular los países africanos afectados que son
Partes, para reunir y comunicar la información y determinar las
necesidades técnicas y financieras relacionadas con los programas de
acción;

d) facilitaría, según lo previsto en los anexos de aplicación regional
pertinentes, la organización de procesos de consulta en los planos
nacional, subregional y regional; y

e) elaboraría y mantendría bases de datos de los centros de
coordinación relacionados con las actividades mencionadas.

27. A la luz de las modalidades y estructuras de aplicación regional
previstas en la Convención, se propone que la dependencia sea encabezada por
un funcionario de categoría D-1, asistido por un funcionario del cuadro de
servicios generales, y se componga de cuatro secciones regionales:  Africa
(P-5, P-4, P-3, P-2, dos SG), Asia (P-5, P-3, P-2, dos SG), América Latina y
el Caribe (P-5, P-3) y el Mediterráneo Norte (P-4).  Las dos últimas
secciones regionales compartirían un puesto de servicios generales. 
En consecuencia, la plantilla necesaria para la dependencia comprendería
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un D-1, tres P-5, dos P-4, tres P-3, dos P-2 y seis puestos de servicios
generales, en total 17 puestos.  Sin embargo, se propone que se proceda
gradualmente a las contrataciones durante el bienio; sólo diez puestos serían
cubiertos en 1999 (un D-1, tres P-5, dos P-4, un P-3 y tres SG) y los otros
siete serían cubiertos en el bienio siguiente.

Relaciones exteriores

28. Esta dependencia prestaría asistencia al Jefe de la Secretaría Permanente
para asegurar la coordinación necesaria con las secretarías de otros órganos
pertinentes, en particular la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación (FAO), el Fondo Internacional de Desarrollo
Agrícola (FIDA), la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización Meteorológica Mundial (OMM),
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), y el Convenio sobre la
Diversidad Biológica y la Convención Marco sobre el Cambio Climático. 
También ayudaría a las Partes, previa solicitud, así como a las
organizaciones no gubernamentales, a crear conciencia pública sobre los
fundamentos y objetivos de la Convención.  Para ello, la dependencia, dentro
de los recursos disponibles, comprendidos los del Fondo Suplementario,
prepararía el material de información pública pertinente y lo difundiría
entre las instituciones gubernamentales y no gubernamentales.  Tendrán
una importancia especial las relaciones de esta dependencia con las
organizaciones no gubernamentales y el apoyo a sus actividades,
particularmente en materia de aplicación de la Convención y sensibilización
pública.  También se propone que la dependencia establezca y mantenga una
biblioteca de consulta de múltiples medios, audiovisuales e impresos, con
los principales documentos y publicaciones oficiales sobre la desertificación
y el desarrollo sostenible.  La dependencia contaría con cuatro puestos
(P-4, P-3, P-2 y un SG).

Apoyo administrativo y de sistemas

29. Se prevé que la organización que facilite el vínculo institucional
prestará el apoyo administrativo general a la Secretaría Permanente.  Con
todo, la Secretaría Permanente aún tendrá que:

a) preparar y presentar las propuestas presupuestarias del programa
bienal para su examen y aprobación por la Conferencia de las Partes;

b) administrar y supervisar el presupuesto, una vez aprobado, y
presentar informes periódicos al respecto a la Conferencia de las
Partes, así como preparar periódicamente informes internos con fines
de gestión y control para presentarlos al Jefe de la Secretaría
Permanente y los jefes de las dependencias;

c) administrar y fiscalizar los fondos y programas extrapresupuestarios
y presentar los informes correspondientes;
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d) comenzar el proceso de contratación de personal, comprendidos el
personal supernumerario y los consultores;

e) administrar y actualizar los sistemas y prestar apoyo de sistemas en
el medio de trabajo altamente informatizado de la secretaría;

f) estimar las necesidades de servicios para las reuniones y proveer a
su prestación, en coordinación con la organización de acogida que se
designe;

g) administrar el programa de viajes; y

h) iniciar el proceso de adquisiciones, comprendido el control, para
atender las necesidades de mobiliario, equipo, comunicaciones y
otras necesidades operacionales.

30. Se prevé que de estas funciones se encargará una dependencia encabezada
por un funcionario de categoría P-5 e integrada además por dos
funcionarios P-4, un P-3 y seis de servicios generales.

Resumen de la dotación de personal

31. Las necesidades expuestas en los párrafos 20 a 30 supra ascienden a un
total estimado para 1999 de 34 puestos (un jefe, un D-2, dos D-1, seis P-5,
siete P-4, tres P-3, un P-2 y trece SG).  Otros siete puestos (dos P-3,
dos P-2 y tres SG) se cubrirían posteriormente.

La Secretaría Permanente:  necesidades básicas distintas de las de personal

32. A los efectos del presente esquema, la estimación de las necesidades
básicas distintas de las de personal se refiere a la Secretaría Permanente en
su conjunto.  Sin embargo, en el presupuesto definitivo que se presente a la
Conferencia de las Partes se tiene previsto distribuir estas estimaciones
entre las secciones principales de consignaciones propuestas.

33. Además de la dotación de personal, para 1999 habría que consignar
créditos en las siguientes partidas:

Horas extraordinarias y asistencia supernumeraria para reuniones

Para atender las necesidades de asistencia temporal de secretaría y
personal de oficina y de horas extraordinarias durante las reuniones de
la CP y sus órganos subsidiarios.

Asistencia supernumeraria general

Para cubrir unos 15 meses/trabajo, aproximadamente, en los períodos
de más actividad, que son normalmente los que preceden a las reuniones de
la CP y sus órganos subsidiarios.
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Consultores

Para examinar el material científico y técnico sobre los aspectos
científicos del programa de trabajo y también para ayudar en el examen de
la aplicación.  Abarcaría unos 18 meses/trabajo de consultores,
comprendidos los viajes conexos.

Viajes

Para viajes de funcionarios en misiones, de consulta con gobiernos y
organizaciones no gubernamentales; en misiones para preparar los informes
sustantivos destinados a la Conferencia de las Partes y a sus órganos
subsidiarios; para participar en actividades de organismos especializados
y organizaciones no gubernamentales relacionadas con la desertificación y
la sequía, y para prestar asistencia a los países en desarrollo en la
aplicación del programa de medidas urgentes para Africa.

Gastos generales de funcionamiento, suministros y materiales

Para las comunicaciones, el funcionamiento de los sistemas de
computación, muebles de oficina y otro equipo, suministros y servicios
diversos y seguros, comprendidas disposiciones internas para atender
posibles reclamaciones en caso de muerte o lesiones sufridas por el
personal en el cumplimiento de sus funciones.

Otros objetos de gastos relacionados con el presupuesto básico

Reembolso de los gastos administrativos a la organización de acogida

34. Interrogadas respecto de sus ofrecimientos de prestar apoyo
administrativo general a la Secretaría Permanente, tanto las Naciones Unidas
como el PNUMA han señalado que se propondría cobrar por esos servicios. 
En el caso de las Naciones Unidas, el cargo por concepto de apoyo
administrativo se determinaría en función de los gastos efectivos en que
se incurriera.  Por su parte, el PNUMA sufragaría la prestación de esos
servicios imponiendo un cargo estándar de 13%.  Es probable, por tanto, que
el presupuesto básico (así como los fondos para fines especiales conexos)
tenga que consignar los créditos correspondientes a esta partida; sin
embargo, sólo podrá presentarse una estimación precisa cuando se sepa con más
claridad cuál ha de ser la organización de acogida.

La reserva operacional

35. El artículo 8 del proyecto de reglamento financiero dispone que en el
Fondo General “se mantendrá una reserva operacional a un nivel que será
determinado periódicamente por la Conferencia de las Partes por consenso” y
que “la finalidad de la reserva operacional será asegurar la continuidad de
las operaciones en caso de un déficit temporal de efectivo”.
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36. El Comité quizá desee impartir orientación sobre el nivel de la reserva
cuya aprobación deba recomendarse a la Conferencia de las Partes.  En el caso
de la Convención Marco sobre el Cambio Climático, inicialmente se aprobó la
reserva por la cuantía de los gastos estimados de un mes; ese nivel será
revisado a fines de 1997.

Posibles contribuciones adicionales al presupuesto básico

37. Las necesidades expuestas en los párrafos 14 a 33 supra, que no incluyen
el cargo por concepto de apoyo administrativo ni la reserva operacional,
representarán un total de gastos “básicos” para 1999.  Sin embargo, puede
haber contribuciones que modifiquen este total, como las siguientes.

Contribuciones del Gobierno del país sede

38. Lo más probable es que sirvan de contrapartida las contribuciones
especiales del Gobierno del país sede.  El monto de esas contribuciones sólo
se conocerá cuando la CP adopte una decisión sobre la sede de la Secretaría.

Utilización del cargo por concepto de apoyo administrativo para sufragar
ciertos gastos administrativos

39. Puede ser posible, como en el caso de la Convención Marco sobre el Cambio
Climático, negociar con la organización proveedora de los servicios de apoyo
para que parte del monto de reembolso del apoyo administrativo (véase el
párrafo 34 supra) se utilice para financiar algunos puestos administrativos
de la Secretaría Permanente (a que se refieren los párrafos 29 y 30 supra). 
Sin embargo, sería prematuro hacer una estimación para esta eventualidad.

B.  Fondos para fines especiales

El Fondo Suplementario

40. Se prevé que el Fondo Suplementario, de conformidad con el mandato
propuesto, preste apoyo a la participación de representantes de
organizaciones no gubernamentales en las reuniones de la CP y sus órganos
subsidiarios; facilite asistencia a los países en desarrollo afectados para
la transmisión de información y apoye otros fines pertinentes a los objetivos
de la Convención.

41. Sería prematuro formular en esta etapa un plan detallado de gastos para
actividades que han de comenzar más de dos años después de la preparación del
presente documento.  Con todo, no es ilógico suponer que el nivel de
actividad financiado con este Fondo no diferirá apreciablemente del descrito
para 1996 y el propuesto para 1997 en los documentos A/AC.241/69 y Add.1,
respectivamente, que también tiene ante sí el Comite en su décimo período de
sesiones.  Cabe señalar también que el Fondo Fiduciario actual ha sido y
sigue siendo utilizado como medio para la adscripción de personal de los
gobiernos que contribuya a las actividades de la secretaría provisional. 
Es de suponer que se mantendrá este apoyo en 1998 y en el futuro, en el
contexto del Fondo Suplementario.
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El Fondo Especial

42. El Fondo Especial seguiría financiando el viaje de un representante de
cada uno de los países en desarrollo afectados y de otro representante de
cada uno de los países menos adelantados afectados a los períodos de sesiones
de la CP y sus órganos subsidiarios.  Los gastos estimados correspondientes a
cada uno de los años 1996 y 1997 por concepto de viajes a las reuniones del
CIND ascienden a 1,1 millones de dólares de los EE.UU. aproximadamente. 
Sin embargo, como está prevista la celebración de una sola reunión en 1999
(el período de sesiones simultáneo de la CP y sus órganos subsidiarios) las
necesidades serán inferiores en esta partida.

-----


